
 
Proceso:  Ordinario Laboral  

Número:  2010-087 

 

JAGR 12421 

 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. 

C. 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario laboral 

2010-087, informando que obra solicitud de corrección de la 

liquidación de las costas y solicitud de compensación del proceso 

como ejecutivo. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, el despacho  

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR la nulidad de la liquidación de las costas del 

presente proceso, junto con el auto notificado en el estado del 

10 de marzo de 2020, en lo relacionado con la aprobación de la 

liquidación de dichas costas procesales.   
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2. ORDENAR a secretaria realice nueva liquidación de las costas 

del proceso, teniendo en cuenta de las que fue objeto la parte 

vencida en juicio al desatarse el recurso extraordinario de 

casación.   

 
 

3. En firme la liquidación de costas, ENVIASE el proceso a la 

Oficina Judicial – Reparto, para que sea COMPENSADO O 

ABONADO como proceso ejecutivo a este Despacho Judicial 

como EJECUTIVO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho 

del señor Juez, el presente proceso ordinario laboral 2015-305, informando 

que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE BOGOTÁ D.C. presentó el 

dictamen ordenado en el presente asunto. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

el despacho  

RESUELVE: 

 

1. CORRER traslado del DICTAMEN PERICIAL presentado por la JUNTA 

REGIONAL DE BOGOTÁ DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ en su 

audiencia del 28 de agosto de 2020, por el término legal y de conformidad 

con el artículo 228 del CGP, para que informe las inconformidades que 

tienen respecto del dictamen. Así mismo podrá solicitar la aclaración, 

complementación o la práctica de uno nuevo, a su costa, mediante 

solicitud debidamente motivada.  

 

Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se 

estiman presentes en el primer dictamen.  
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2. Vencido el término señalado en el numeral anterior, INGRESE el 

proceso al despacho para resolver lo que en derecho corresponda y 

de ser el caso citar a la audiencia de que trata el art 80 del CPTSS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d9c84157f0b7a99673b098e5f1c45aca29646bbdcae6f6826139449aa9f0759d 

Documento generado en 13/04/2021 12:31:14 PM 
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Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2015-00667 

Accionante:    Jorge Alfonso Huertas   

Accionado :    Frigoarrayanes Ltda. 

Cmm – 12 abril 2021 

FL 180 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero del año 
dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra por resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 
transacción y pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
En virtud de lo dispuesto en el Art. 312 del C.G.P., y una vez, verificado el 
cumplimiento de los presupuestos de la referida norma, y las personas que lo 
hacen tienen la capacidad para hacerlo y es su intención, el despacho   
 

Resuelve 
 
PRIMERO: Aceptar el contrato de transacción celebrado entre el señor 
JORGE ALFONSO HUERTAS CORTES y la sociedad FRIGOARRAYANES 
LTDA., a través de su representante legal Ligia Marcela Tocasuche Gomez, 
por ajustarse a derecho de conformidad a lo dispuesto en el Art.  312 del 
Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO EL PROCESO POR PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACION, y en consecuencia de disponer el archivo de las 
diligencias. 
 
TERCERO: Sin Costas. 
 
CUARTO: Por secretaria fracciónese el titulo judicial No. 400100007298071 
constituido el 29 de julio del año 2019, y constitúyase uno por la suma de 
($9.000.000) y entréguese al señor JORGE ALFONSO HUERTAS CORTES 
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.114.919; y otro por la suma de 
($2.000.000). Que serán entregados a la sociedad FRIGOARRAYANES 
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LTDA., a través de su representante legal Ligia Marcela Tocasuche Gómez o 
quien haga sus veces.  
 
QUINTO: Procédase el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

35f915102a748d991e9959f03d3051c88488a5668ee66af4b9cb2cb9305098a3 

Documento generado en 13/04/2021 12:31:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2017-000387 

Accionante:    Georg Cmok   
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho del 
señor Juez, informando que obra memorial poder.  Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera el 
despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JOSE HELIODORO CABEZAS SUAREZ para actuar 
en nombre y representación del ejecutante GEORG CMOK, conforme a los términos del 
poder conferido. Por tanto entiéndase revocado el poder al Doctor ALFONSO YEPES 
SANDINO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
INFORME SECRETARIAL 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril del año dos mil veintiuno (2021).  Al   
Despacho   del   señor   Juez, con   el   expediente   No. 2018-00228, 
informándole que dentro del término legal las demandadas procedieron a dar 
contestación a la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
  
Como quiera que la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.,   procedió a dar 
contestación a la demanda, y sin que quede tramite pendiente por efectuar, 
se dispone: TENER POR CONTESTADA la reforma de la demanda, por   
reunir   los   requisitos   contemplados   en   el   artículo   31   del   C.P.L., 
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 
de que trata el Art. 77del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas   de:   
audiencia   obligatoria   de conciliación, se   tramitaran   las excepciones 
previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 
practicaran las pruebas.  Señálese para tal fin la hora de las DOS DE LA 
TARDE (2:00 P.M.)  DEL DÍA LUNES VEINTISEIS (26) DE ABRIL DEL  AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes,  y 
los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 
realizarse   utilizando   los   medios   tecnológicos   a   disposición   de   las 
autoridades  judiciales o  por  cualquier  otro  medio  puesto  a  disposición  
por una  o  por  ambas  partes  y  en  ellas  deberá  facilitarse  y  permitirse  
la presencia  de  todos  los  sujetos  procesales,  ya  sea  de  manera  virtual  
o telefónica.  No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
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Se   reconoce   personería   al   Dr(a). ALEJANDRO CASTELLANOS   LOPEZ, 
identificado(a) con la C.C Nro.79.985.203 y T.P No.115.849  del  CJS,  para 
actuar  como  apoderado(a)  especial  principal  y  para  los  efectos  del  poder  
conferido por la sociedad LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S., quien actúa a su 
vez como  apoderada  general  de  la  sociedad  AFP  PORVENIR  y  se  
encuentra representada por el Dr. JUAN PABLO LOPEZ MORENO (fls.315 a 
339). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
3c4794f9a103f46b496d08beb5787da6286a8b4d1f43ef50c8f930060df

585ea 
Documento generado en 13/04/2021 12:31:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



295 
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2018-00656 

Accionante:    Leonardo Tibaduiza Suarez  

Accionado :    ACP Colpensiones y Otro. 

 

Cmm -Proyectado 12 de abril de 2021. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
INFORME SECRETARIAL 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril del año dos mil veintiuno (2021). Al   
Despacho   del   señor   Juez, con   el   expediente   No. 2018-00656, 
informándole que dentro del término legal las demandadas procedieron a dar 
contestación a la reforma de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
  
Como quiera que la parte demandada COLPENSIONES, COMPAÑÍA DE 
SEGUROS BOLIVAR S.A., JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.,  procedieron a 
dar contestación a la reforma de la  demanda, y sin  que quede tramite 
pendiente por efectuar, se dispone: TENER POR CONTESTADA la reforma 
de la demanda, por   reunir   los   requisitos   contemplados   en   el   artículo   
31   del   C.P.L., modificado  por  la  Ley  712  de  2001,  artículo  18. 
 
En consecuencia, se cita  a  las  partes  para  llevar  a  cabo  la  audiencia 
especial de que trata el Art. 77del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las 
etapas   de:   audiencia   obligatoria   de conciliación,   se   tramitaran   las 
excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran 
y  se  practicaran  las  pruebas.  Señálese para  tal fin  la  hora  de  las DIEZ 
DE LA  MAÑANA (10:00 A.M.)  DEL  DÍA VIERNES VEINTITRES (23)  DE 
ABRIL DEL  AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes,  y 
los testigos que cada una hubiese solicitado e igualmente deberá 
comparecer el perito Dr. CRISTIAM ALONSO RAMIREZ con el fin que 
absuelva el interrogatorio solicitado por las demandadas. Cumple advertir que 
las audiencias deberán realizarse   utilizando   los   medios   tecnológicos   a   
disposición   de   las autoridades  judiciales o  por  cualquier  otro  medio  
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puesto  a  disposición  por una  o  por  ambas  partes  y  en  ellas  deberá  
facilitarse  y  permitirse  la presencia  de  todos  los  sujetos  procesales,  ya  
sea  de  manera  virtual  o telefónica.  No se requerirá la autorización de que 
trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-508 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-508, 

informando que obra contestación de la demanda de la vinculada FEDEGAN 

pendiente de resolver. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 
mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CÉSAR HUMBERTO 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

80.039.849 y T.P. No. 151.867 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 

vinculada como demandada a FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GANADEROS 

- FEDEGAN, conforme a la documental de folio 382.   
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2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de FEDEGAN, quien 

presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal, como 

quiera y las misma cumplen con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la 

SS.   

 
3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día 

MARTES VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la 

hora de las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.). Adviértase que en dicha 

oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada 

parte hubiera solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00044 
Demandante:  Merlis Alejandra Mendoza Meléndez  

Demandado:   Novación Blue S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00044 informándole que 

se encuentra pendiente por resolver solicitudes formuladas por la apoderada de la 

parte actora, visible a folios 22 a 25 y 26.  Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

El Despacho no accede a la solicitud formulada por la parte actora (fls.22 a 26), si 
bien es un medio para hacer efectiva una notificación, lo cierto es que solamente 
hasta el 4 de junio de 2020, el Decreto 806 de 2020 que permite la notificación vía 
correo electrónico, vino a cobrar vigencia. Por lo tanto, la parte actora deberá 
suministrar al Despacho una nueva dirección de la parte demandada a fin de 
notificarle del auto admisorio de la demanda, conforme a los artículos 291 y 292 
del C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del CPT y SS. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-18-03-21. 

 
 

Firmado Por: 

 
VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., ocho (08) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 
Al despacho del señor Juez, informando que la presente demanda fue 
compensada por reparto, es continuación de proceso ordinario y le 
correspondió el número de radicación 2020-00240. Sírvase proveer.  

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintidos (22) de octubre del año dos mil veinte (2020). 
 
En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 
calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los 
términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se REANUDARÀ la 
actuación procesal y una vez,  revisadas las actuaciones considera el 
despacho lo siguiente: 
 
Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de emitir el 
pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el mandamiento de 
pago recabado en la demanda, tomando como base los documentos  que 
obran dentro del proceso ordinario a los que el impulsor prodiga virtualidad 
ejecutiva. 
 
Al procederse a la revisión de los documentos  como base del recaudo 
ejecutivo, se encuentra que es factible  emitir la orden ejecutiva merecida en 
la demanda, en la medida que aquellos reúnen los requisitos cabalmente 
exigidos  por los artículos 306, 422 y 430 del Código General del Proceso y 
100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
 
En efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P.,  se tienen 
que el título ejecutivo emerge de la concurrencia de ciertos requisitos  de 
orden formal y material  a la sazón establecida por el precepto en cita.  Los 
formales  hacen relación a su procedencia  y autenticidad, en tanto que los  
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materiales  se concretan en la claridad, expresividad y exigibilidad de la 
obligación contenida en el documento con efectos compulsivos.  
 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2020-00240 

Accionante:    Martha Díaz de González.   

Accionado :    Protección S.A. 

 

Cmm – Proyectado 20/10/2020 

Es decir, el título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo. Los 
primeros miran, a que se trate de documento o documentos éstos que 
conformen unidad jurídica, que sea o sean auténticos, y que emanen del 
deudor, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley. Las exigencias de fondo, atañen a que de estos 
documentos aparezca, a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, una 
“obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple 
operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 
entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En 
el documento que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí 
aparece; tiene que estar expresamente declarada, sin que haya para ello 
que acudir a elucubraciones o suposiciones. ”Faltará este requisito cuando 
se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, 
considerándola una consecuencia implícita o una interpretación personal 
indirecta”. 
 
La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en 
el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 
 
Y la obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 
misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo 
la exigibilidad de la obligación, se debe al incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo. 
 
Como fundamento de su pedimento, el despacho analiza, el contenido tanto 
de la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado, la cual fue 
confirmada en segunda instancia por el H. Tribunal- Sala Laboral. Así 
mismo, el contenido de los autos  mediante el cual se liquidó y  aprobó la 
liquidación de costas del proceso ordinario. Resulta a cargo de la parte 
demandada PROTECCION S.A., una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar determinada cantidad de dinero.  Por lo anterior, cumplidos como se 
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 306, 422 y 430 del 
Código General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento Laboral y 
de la Seguridad Social. 
 
Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL 
CIRCUITO, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley. 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de 
la parte demandada PROTECCION S.A., para que pague a favor de 
MARTHA DIAZ GONZALEZ,  los siguientes conceptos. 
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A.-) Al pago de los intereses moratorios dispuesto en el Art. 141 de la Ley 
100 de 1993, sobre las mesadas causadas a partir del 01 de julio de 2015 
hasta el 30 de mayo del año 2018, liquidados a partir del 01 de diciembre de 
2015 hasta el 26 de septiembre de 2018. 
 
B.-) La suma de ($914.058) por concepto de costas aprobadas en el 
proceso ordinario. 
 
C.-) Por las  costas del presente proceso, las cuales serán liquidadas en la 
debida oportunidad procesal. 
 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte ejecutada de manera 
personal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 del C.P.T.SS., en 
concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 del año 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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JUEZ CIRCUITO 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00340 
Demandante:  Angie Viviana Pedraza Flores   

Demandado:   Avances Comunicaciones S.A.S y Avantel S.A.S. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 08-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00340 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LUZ CARIME AGUDELO 

HERRERA, identificado(a) con la C.C Nro.1.118.168.067 y T.P 

No.343.998 del CJS, como apoderada especial de la parte demandante, 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fl.1) 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-22-03-21. 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00341 

Demandante:  Sonia Esperanza Segura Acosta   
Demandado:   Universidad Manuela Beltrán  
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 08-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00341 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020.  

2. La parte demandante, deberá indicar el canal digital o correo 

electrónico, donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5302#12


304 
 

Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00341 

Demandante:  Sonia Esperanza Segura Acosta   
Demandado:   Universidad Manuela Beltrán  
 
 

tercero que deba ser citado al proceso y la forma como lo obtuvo. 

De conformidad con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

Entendiendo en el sentido amplio que canal digital o virtual 

puede ser (Whatsapp, Facebook, Skipe…), los cuales deberán 

estar aprobados por el  Consejo Superior de la Judicatura o el 

juez que conduzca el proceso, y en caso que requiera un 

expediente voluminoso deberá aportar la dirección electrónica 

(UR)-LINK. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LINDA RENE DIAZ PALENCIA, 
identificado(a) con la C.C Nro.52.261.583 y T.P No.119.113 del CJS, 
como apoderada especial de la parte demandante, en los mismos 
términos y para los efectos del poder conferido (fl.1) 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-22-03-21. 

 
 

Firmado Por: 

 
VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00342 
Demandante:  Omar Vargas Diaz   

Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 09-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00342 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020.  
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00342 
Demandante:  Omar Vargas Diaz   

Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. DIANA PAOLA CABRERA 

BERMUDEZ, identificado(a) con la C.C Nro.1.010.192.224 y T.P 

No.252.604 del CJS, como apoderada especial de la parte demandante, 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.1) 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-22-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00344 
Demandante:  Carlos Eduardo Angarita Herrera   

Demandado:   ABPA S.A.S. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 14-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00344 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020.  

2. Se presenta insuficiencia de poder, toda vez que el mismo no 

contiene las pretensiones de la demanda, de conformidad con el 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante:  Carlos Eduardo Angarita Herrera   

Demandado:   ABPA S.A.S. 
 
 
 

Art. 26, numeral 1, del CPT y S.S., en concordancia con lo 

dispuesto en el Art.74 del C.G.P.  

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-22-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00345 
Demandante:  Omar Enrique Rojas Benites   

Demandado:   Ziggurat Arquitectura Ltda y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 14-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00345 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANDRES GIOVANNI CUEVAS 

HERNANDEZ, identificado(a) con la C.C Nro.1.022.981.289 y T.P 

No.307.307 del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fl.1) 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-22-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00346 
Demandante:  Astrid Carolina Torres Galeano   

Demandado:   BPM Business Process Management Latinoamérica SAS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 15-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00346 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

2. Deberá la actora formular por separado los hechos y las 

pretensiones de la demanda, debidamente clasificados, 
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enumerados, y determinados en el tiempo, especialmente el 

hecho 1 de la demanda.  

3. La parte actora deberá indicar la cuantía a efecto de establecer 

la competencia de la demanda, ya que esta jurisdicción 

solamente conoce procesos de primera que superan los 20 

SMMLV y no superiores a 10 SMMLV, conforme lo dispone el 

numeral 10 del artículo 25 del C.P.T.S.S. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. DANIEL MARTINEZ CAMACHO, 

identificado(a) con la C.C Nro.80.260.968 y T.P No.62.051 del CJS, 

como apoderada especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferid (fl.1) 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-22-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00347 
Demandante:  Roberto Agudelo Ospina    

Demandado:   Asesores en Derecho S.A.S y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 15-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00347 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
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Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ORLANDO NEUSA FORERO, 

identificado(a) con la C.C Nro.19.381.615 y T.P No.198.646 del CJS, 

como apoderado especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.1-3). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-26-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00349 
Demandante:  Yarledis Rudas Arias   
Demandado:   Europa Pharma Solutions S.A.S y otros. 
 
 
  

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 16-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00349 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así 

mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta 

que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. 

de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las siguientes 

falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 806 de 

2020.  

2. La parte demandante, deberá indicar el canal digital o correo 

electrónico, donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

Entendiendo en el sentido amplio que canal digital o virtual puede ser 

(Whatsapp, Facebook, Skipe…), los cuales deberán estar aprobados 

por el Consejo Superior de la Judicatura o el juez que conduzca el 
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proceso, y en caso que requiera un expediente voluminoso deberá 

aportar la dirección electrónica (UR)-LINK. 

3. Se presenta indebida acumulación de pretensiones, toda vez que la 

parte actora reclama en su petitum, reintegro y a la vez indemnización 

por despido injusto, pretensiones que son excluyentes entre sí. De tal 

manera, se incumple el requisito previsto en el numeral 2 del artículo 

25A del CPT y SS. 

4. La parte actora, deberá aclarar si demanda también a la ARL SURA, 

toda vez que la menciona en su demanda. 

5. Deberá la actora formular por separado los hechos y las pretensiones 

de la demanda, expresando lo que se pretende con precisión y 

claridad y debidamente clasificados, enumerados, y determinados en 

el tiempo. Especialmente los hechos 4,7,10,12,17 y 18 de la 

demanda, conforme lo dispone el artículo 25 del CPT y SS, en sus 

numerales 6 y 7. 

6. Señale los Fundamentos de Derecho, debidamente sustentados con 

respecto a las Razones Jurídicas, tal como lo establece el artículo 25 

del CPT y SS, numeral 8. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que 

subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. HOOVER RODRIGUEZ MARTINEZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.580.471 y T.P No.282.726 del CJS, como 

apoderado especial de la parte demandante, en los mismos términos y para 

los efectos del poder conferido (fl.1) 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-03-21. 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00350 
Demandante:  Francis Adriana Sánchez    

Demandado:   Inversiones Comidas Rápidas Colombianas SAS-Corracol SAS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 16-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00350 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020.  

2. Deberá la actora formular por separado los hechos y las 

pretensiones de la demanda, expresando lo que se pretende con 
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precisión y claridad y debidamente clasificados, enumerados, y 

determinados en el tiempo. Especialmente los hechos 1,4,6 y 8 

de la demanda, al igual deberá aclarar si lo que pretende es la 

constitución de un contrato a término fijo o indefinido, conforme lo 

dispone el artículo 25 del CPT y SS, en sus numerales 6 y 7. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LAURA NATALIA DIAZ 

MORENO, identificado(a) con la C.C Nro.1.026.278.161 y T.P 

No.267.556 del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fl.1) 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00353 
Demandante:  Edna Roció Gutiérrez Martínez   

Demandado:   Icarus Com Co SAS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 20-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00353 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
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Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. MAURICIO MARIN MONROY, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.900.035 y T.P No.116.118 del CJS, 

como apoderado especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fl.1) 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00354 
Demandante:  Nercy Yabet Aguirre Parada   

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 20-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00354 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020.  

2. Deberá la actora formular por separado los hechos y las 

pretensiones de la demanda, expresando lo que se pretende con 

precisión y claridad y debidamente clasificados, enumerados, y 

determinados en el tiempo. Especialmente, aclarar si lo que 
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demanda es la nulidad o ineficacia de traslado de fondo ya que 

jurisprudencialmente está consagrado reclamar esta última, 

conforme lo dispone el artículo 25 del CPT y SS, en sus 

numerales 6 y 7. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. FRANCY NELLY RIVEROS 

RIVEROS, identificado(a) con la C.C Nro.21.153.297 y T.P No.237.816 

del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, en los 

mismos términos y para los efectos del poder conferido (fl.1) 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00355 
Demandante:  Luz Stella Torres Corredor    

Demandado:   Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital San José. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 20-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00354 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte demandante, deberá indicar el canal digital o correo 

electrónico, donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso y la forma como lo obtuvo, 

de conformidad con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

Entendiendo en el sentido amplio que canal digital o virtual 

puede ser (Whatsapp, Facebook, Skipe…), los cuales deberán 

estar aprobados por el Consejo Superior de la Judicatura o el 

juez que conduzca el proceso, y en caso que requiera un 
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expediente voluminoso deberá aportar la dirección electrónica 

(UR)-LINK. 

2. Así mismo, deberá la actora adjuntar los medios de prueba que 

relaciona en el acápite de prueba documentales de la demanda, 

correspondientes a los CD que contienen la hoja de vida de la 

demandante y convenciones colectivas de trabajo suscritas entre 

la demandada y el sindicato ANTHOC, conforme lo dispone el 

artículo 25 del CPT y SS, numeral 9. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. MARCEL SILVA ROMERO, 

identificado(a) con la C.C Nro.19.083.727 y T.P No.8.996 del CJS, como 

apoderado especial de la parte demandante, en los mismos términos y 

para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00359 
Demandante:  Mauricio Javier Gutiérrez    

Demandado:   General Motors Colmotores S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 21-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00359 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020.  

2. Así mismo, deberá la actora adjuntar los medios de prueba que 

relaciona en el acápite de prueba documentales de la demanda, 

enunciados a folios 24 y 25 del expediente digital, conforme lo 

dispone el artículo 25 del CPT y SS, numeral 9. 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JUAN CARLOS RUIZ CHAVES, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.954.510 y T.P No.208.000 del CJS, 

como apoderado especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00360 

Demandante:  Miguel Ángel Castro Hernández   
Demandado:   Aseo Soar Clean Ltda. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 22-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00360 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así 

mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta 

que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. 

de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 
señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el 
escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente, 
el Despacho, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 
instaurada por MIGUEL ANGEL CASTRO HERNANDEZ contra ASEO SOAR 
CLEAN LTDA. 
  
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 
demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, por 
consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 
conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda 
a través de apoderado judicial, ante lo cual se le hace entrega de la copia de 
la respectiva demanda. 
  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además 
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deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la 

que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 

y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, 

de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 
cuenta lo dispuesto en el artículo el art. 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el artículo 
8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso 
y utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para lo cual 
se dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor (a) RODRIGO MANUEL 
ARGOTY PAEZ, identificado (a) con la C.C No.80.074.724 y T.P. No. 250.872 
del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y 
para los efectos del mandato conferido (fl.1).   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-03-21. 

 
 

Firmado Por: 

 
VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00361 
Demandante:  Henry Antonio Arenas Vélez    

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 21-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00361 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020.  

2. La parte actora deberá aportar la prueba de agotamiento de la 

reclamación administrativa, frente a las pretensiones de la 

demanda, de conformidad con lo indicado en el artículo 6 del 
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CPTSS., modificado por el artículo 4 de la ley 712 de 2001 y con 

relación a la demandada Colpensiones. 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. EVA LUZ CARDENAS ZARATE, 

identificado(a) con la C.C Nro.51.879.960 y T.P No.297.460 del CJS, 

como apoderado especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fl.1). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00362 
Demandante:  Jorge Luis Gómez Montero    

Demandado:   Fibrit SAS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 23-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00362 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. LUIS ANDRES PARRA ORTEGA, 

identificado(a) con la C.C Nro.94.396.333 y T.P No.100.583 del CJS, 

como apoderado especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fl.1). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-03-21. 

 
 

Firmado Por: 

 
VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Demandante:  Néstor López Poveda   
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 23-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00363 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así 

mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta 

que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. 

de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 
señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el 
escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente, 
el Despacho, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por NESTOR LOPEZ POVEDA contra TIMON S.A Y TALENTUM 
TEMPORAL SAS. 
  

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 
demandada a través de sus representantes legales o quienes hagan sus 
veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días 
hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la 
demanda a través de apoderado judicial, ante lo cual se le hace entrega de 
la copia de la respectiva demanda. 
  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la 
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que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 

y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, 

de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el artículo el art. 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el artículo 
8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso 
y utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para lo cual 
se dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor (a) CARLOS ANIBAL 
GUZMAN ZULUAGA, identificado (a) con la C.C No.10.287.598 y T.P. No. 
250.000 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del mandato conferido (fl.1).   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-26-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 23-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00364 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. LEONARDO DONCEL LUNA, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.600.058 y T.P No.119.165 del CJS, 

como apoderado especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fl.1). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-26-03-21. 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 23-10-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00371 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así 

mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta 

que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. 

de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 
señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el 
escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente, 
el Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 
instaurada por LORENA CASTRO ARIAS contra EPS FAMISANAR SAS. 
  
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 
demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, por 
consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 
conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda 
a través de apoderado judicial, ante lo cual se le hace entrega de la copia de 
la respectiva demanda. 
 Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 
deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además 
deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la 
que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 
contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 
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y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, 
de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 
cuenta lo dispuesto en el artículo el art. 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el artículo 
8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso 
y utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para lo cual 
se dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor (a) EMEL EDUARDO 
GUTIERREZ R., identificado (a) con la C.C No.19.498.953 y T.P. No. 117.559 
del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y 
para los efectos del mandato conferido (fl.1).   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-26-03-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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